
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE GUATAQUI CUNDINAMARCA 

                               jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-00012 
DEMANDANTE: OSCAR FRANCO MARTINEZ  
DEMANDADO: HECTOR FABRICIO URQUIJO RODRIGUEZ 

 
 

Guataquí, Cund.,  Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO A DECIDIR : 

 

Se encuentran las diligencias para resolver la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación elevada por la parte ejecutante. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

 

El señor OSCAR FRANCO MARTINEZ actuando en nombre propio presentó en 

contra de HECTOR FABRICIO URQUIJO RODROIGUEZ, demanda ejecutiva 

singular, para hacer efectiva las obligaciones contenidas en la sentencia del  5 de 

abril de 2022 proferida por el Despacho. 

 

Por reunirse los requisitos de ley se profirió mandamiento ejecutivo en contra del 

demandado y se decretó la medida cautelar solicitada por el demandante. 

 

El demandado fue notificado debidamente y dentro del término de traslado guardó 

absoluto silencio, no contestó la demanda ni propuso ningún medio exceptivo. 

 

Ahora, el demandante de manera libre y voluntaria presenta escrito de terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

 

Fluye de lo anterior, que se encuentra satisfecha la pretensión invocada en el libelo 

introductor, por pago total del compromiso contenido en el título valor que originó la 

presente acción, razón más que suficiente para decretar la terminación del proceso 

por pago de la obligación, conforme lo señala el artículo 461 del C. G. del P., que 

dice: 

 

“Art.  461: terminación del proceso por pago. “si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente...” 



En el presente evento se reúnen los requisitos a cabalidad, no se ha dado inicio a la 

audiencia de remate, la solicitud proviene de las partes y con la manifestación 

expresa realizada se está acreditando la cancelación total de la obligación sin que 

haya lugar a condena en costas, por ello se accederá a lo peticionado y como 

consecuencia de lo anterior, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas que se encontraren vigentes y hecho lo anterior se archivarán las 

diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí -  

Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo singular, adelantado por el 

señor OSCAR FRANCO MARTINEZ contra HECTOR FABRICIO URQUIJO 

RODRIGUEZ por pago total de la obligación, sin lugar a condena de costas. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes. Para tal 

efecto, líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, previas las anotaciones de rigor, archívense las 

diligencias. 

 

N O T I F I Q U E S E; 

 

E L  J U E Z, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de 

Guataquí – Cundinamarca  
 

Guataquí, 24 de noviembre de 2022 
 
Por anotación en Estado N° 059/2022, 
se notifica el auto anterior. 
 
 
               

JUAN FELIPE FRAGOSO TRIVIÑOS 
Secretario 

 


